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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  rad.  2020- 00536 

 

Comoquiera que el documento presentado como base de la acción ejecutiva 

reúne los requisitos exigidos por los artículos 709 y s.s. del Código de Comercio, 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía 

en favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA S.A. y en contra de DIANA PAOLA GARCÍA AMAYA, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación personal de 

este auto pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ No. MO26300110234001589616483747 

 

1.1.  Por la suma de $88.643.709,3 M/cte., por concepto de capital acelerado.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el 

numeral anterior, a la tasa del 14.2485% EA, desde el día de presentación 

de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3. Por la suma de $1.608.123 M/cte., por concepto de once (11) cuotas en 

mora causadas desde el 12 de noviembre de 2019 al 12 de septiembre 

de 2020, discriminadas de la siguiente manera:  

 

Vencimiento de la 

cuota  

Valor de la cuota en 

pesos  

Valor de los intereses 

remuneratorios 

12-11-2019 $140.728 $224.143.9 

12-12-2019 $141.797 $684.012,4 

12-01-2020 $142.873 $682.936 

12-02-2020 $143.957 $681.851.5 

12-03-2020 $145.050 $680.758.8 

12-04-2020 $146.151 $679.657.7 

12-05-2020 $147.261 $678.548.3 

12-06-2020 $148.378 $677.430.5 

12-07-2020 $149.505 $67.304.2 

12-08-2020 $150.640 $675.169.4 

12-09-2020 $151.783 $674.025.9 

TOTAL  $1.608.123 7.014.839,2 

 

1.4. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas de capital en mora 

indicadas en el numeral anterior, a la tasa del 14.2485% EA, desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación.  

 

1.5. Por la suma de $7.014.839,2 M/cte., por concepto de intereses de plazo 

que debían pagarse con las  cuotas de capital indicadas en el numeral 

1.3., liquidados a la tasa del 9.499% EA, desde el 12 de noviembre de 2019 

al 12 de septiembre de 2020,  en su orden.  
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SEGUNDO:  DECRETAR el embargo del bien inmueble distinguido con el folio de 

matricula inmobiliaria No. 50N – 20483913. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos correspondiente con los insertos del caso.  

 

TERCERO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 al 301 del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que cuenta con el término de diez (10) días para formular las 

excepciones que a bien tenga, conforme al artículo 442 del C.G.P., o 

alternativamente de conformidad con lo prevenido en el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la profesional del derecho MARÍA 

MARLEN (MARLENE) BAUTISTA DE SÁNCHEZ, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No.  41.324.478 y portadora de la tarjeta profesional No. 25.372 como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

  

NOTIFÍQUESE                                 (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO  Nro. 003 Hoy 26 de enero de 

2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


